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Mocoa, 19 de diciembre de 2024 

ID 1106328 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD) como 

entidad encargada de la administración1 del Registro Único de Predios y Territorios Abandonados 

(Rupta), dispuesto en los artículos 192 y 33 A3 de la Ley 387 de 1997, comunica que se profirió la 

Resolución No 02331 del 04 de diciembre de 2024 “Por la cual procede la inscripción de una medida 

de protección en el Rupta", el cual quedó ejecutoriado el 19 de  diciembre de 2024, como resultado del 

trámite administrativo adelantado con ocasión de la solicitud de inscripción de una medida de protección 

en el Rupta, radicada con el número interno de identificación (ID) 1106328, respecto del predio que se 

relaciona a continuación: 

Departamento Putumayo  

Municipio Orito 

Vereda/corregimiento Vda. Los Nogales 

Nombre del 
predio/dirección 

Sin denominación 

No. Folio de matrícula 
inmobiliaria 

N/A 

Número predial N/A 

 

El referido acto administrativo, ordenó la comunicación del sentido de la decisión en la página web de 

la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.15.6.2.9 del Decreto 1071 de 2015, 

adicionado por el Decreto 640 de 2020: 

“ARTÍCULO 2.15.6.2.9. Notificación. El acto administrativo que pone fin al procedimiento de 

inscripción o de inscripción deberá ser notificado a los intervinientes que se constituyeron como 

partes o a sus representantes o apoderados, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 

V del Título III de la Parte 1 de la Ley 1437 de 2011, o la norma que lo modifique, adicione o 

sustituya. Se entenderá que la publicidad frente a terceros fue realizada con la anotación 

registral correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de la solicitud 

ordenada por la entidad administradora del Rupta, cuando resulte procedente tal actuación. 

En todo caso, se deberá realizar una publicación en la página web de la entidad, en la 

cual se indique el sentido de la decisión. 

                                                           
1 Decreto 2365 de 2015. Artículo 28, parágrafo 1°: “El Sistema de Información RUPTA será trasladado, para efectos de su 
administración, a la Unidad Administrativa Especial para Gestión y Restitución de Tierras Despojadas. La transferencia se 
efectuará en los términos previstos en el presente artículo y mediante acta con el contenido arriba dispuesto.” 
2 Ley 387 de 1997. Artículo 19: “(…) El Incora llevará un registro de los predios rurales abandonados por los desplazados por 
la violencia e informará a las autoridades competentes para que procedan a impedir cualquier acción de enajenación o 
transferencia de títulos de propiedad de estos bienes, cuando tal acción se adelante contra la voluntad de los titulares de los 
derechos respectivos”. 
3 Ley 387 de 1997. Artículo 33 A: “La inscripción en el Registro Único de Predios y Territorios Abandonados (Rupta), creado 
por la Ley 387 de 1997, procederá de oficio, o por solicitud del interesado y deberá realizarse dentro de los dos (2) años 
siguientes al hecho victimizante, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 
La cancelación en el Rupta procederá en cualquier tiempo respecto de medidas individuales o colectivas, de oficio o por 
solicitud del beneficiario de la medida o del propietario del predio. Una vez recibida la solicitud, o iniciado el trámite de oficio, 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, comunicará dicho trámite a través del 
medio más eficaz a quienes puedan verse directamente afectados por la decisión, a fin de que puedan intervenir en 
el trámite administrativo para aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. La referida Unidad tendrá un término 
de sesenta (60) días contados a partir del momento en que acometa el estudio para decidir sobre la inclusión o cancelación 
en el Rupta. Este término podrá ser prorrogado hasta por treinta (30) días, cuando existan o sobrevengan circunstancias que 
lo justifiquen. El Gobierno nacional reglamentará este procedimiento administrativo especial, en armonía con la Ley 1448 de 
2011.” (Negrilla fuera de texto). 
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Contra el acto administrativo que pone 'fin al procedimiento de inscripción o de inscripción de 

una medida de protección en el Rupta, únicamente procede el recurso de reposición, el cual 

deberá presentarse en la diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a 

esta.”. (Negrilla fuera de texto). 

De conformidad con lo anterior, la Dirección Territorial Putumayo de la UAEGRTD por medio del 

presente comunica que el sentido de la decisión adoptada mediante la Resolución No 02331 del 04 de 

diciembre de 2024, fue decretar la procedencia de la inscripción de la medida de protección del Rupta, 

respecto del predio indicado previamente, asociado al ID 1106328. 

Cordialmente, 

 
 
 

DIANA SILVA MONTEALEGRE 
 DIRECTORATERRITORIAL DE PUTUMAYO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 
 
 
 
 

Proyectó: Karen Norelys Meza Navisoy _ __ 
Profesional Universitario Grado 8 Dirección Territorial Putumayo 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RP 02331 DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2024

"

Por la cual procede la inscripción de una medida de protección predial en el Rupia"

ID 1106328

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 19 y 33 A de la Ley 387 de 1997, el parágrafo 1o del artículo 28 del
Decreto 2365 de 2015, el Decreto 640 de 2020

,
 la Resolución 722 de 2016, Resolución No. 00169 del 20 de febrero de 2023

y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19 de la Ley 387 de 1997, estableció que el Incora debía llevar el registro de los predios urbanos y rurales
abandonados por los desplazados por la violencia, informando a las autoridades competentes para que impidan cualquier
acción de enajenación o transferencia de títulos de propiedad de estos bienes,

 cuando tal acción se adelante en contra de la

voluntad de los titulares de los derechos respectivos.

Que el Decreto 1292 de 2003, suprimió el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - Incora y mediante el Decreto 1300 de
2003 se creó el Instituto Colombiano de Desarrollo rural- Incoder

, y a su vez el numeral 20 del articulo 4° del Decreto 3759 de
2009, determinó que el Incoder, asumiría entre otras funciones la de administrar el Registro Único de Predios y Territorios
Abandonados (Rupta).

Que el parágrafo primero del articulo 28 del Decreto 2365 de 2015, ordenó la transferencia del sistema del Rupta por parte del
Incoder en liquidación, a la Unidad de Restitución de Tierras para su administración.

Que mediante la Resolución 722 de 2016, el Director General de la Unidad de Restitución de Tierras delegó en los directores
territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones relacionadas con la administración del Rupta.

Que mediante el articulo 84 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, se adicionó
el artículo 33 A de la Ley 387 de 1997 estableciendo el procedimiento administrativo especial para la inscripción y cancelación
de medidas de protección en el Rupta, indicando que el Gobierno Nacional reglamentaria este asunto en armonía con la Ley
1448 de 2011, como en efecto se realizó por medio del Decreto 640 del 11 de mayo de 2020,

 "Por el cual se adiciona el Titulo

6 a la Parte 15 del Decreto 1071 de 2015, en lo relacionado con el Registro Único de Predios y Territorios Abandonados -
Rupta.

Que con base en lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.15.6.2.4 del Decreto 1071 de 2015,
adicionado por el Decreto 640 de 2020, señaló que la entidad administradora del Rupta tendrá un término de sesenta (60) dias
contados desde que se somete a estudio el caso, para decidir sobre la inscripción o cancelación en el Rupta y que dicho término
podrá ser prorrogado hasta por treinta (30) dias cuando existan o sobrevengan circunstancias que lo justifiquen.

Que el articulo 2.15.6.1.1 del Decreto 1071 de 2015 establece que el Rupta es un instrumento que les permite a las personas
víctimas de desplazamiento forzado a causa de la violencia obtener, a través de una medida administrativa, la protección de
las relaciones de propiedad, posesión u ocupación sobre inmuebles, que hayan dejado abandonados; para lo cual en este
registro se inscribe al solicitante y su relación jurídica con el predio objeto de la medida.
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Continuación de la Resolución 02331 de 04 de Diciembre de 2024: "Por la cual procede la inscripción de una medida de
protección predial en el Rupta"

Que a su turno, el artículo 2.15.6.2.7 del Decreto 1071 de 2015 indica los requisitos para que sea procedente la inscripción en
el Rupta.

Que de acuerdo con el marco normativo descrito, la Dirección Territorial Putumayo decidirá sobre la procedencia de la
inscripción en el Rupta frente al caso sub examine.

ANTECEDENTES

1
. La señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.109.787 expedida en Orito

(Putumayo), presentó solicitud de inscripción en el Rupta el 06 de octubre de 2023, respecto del predio rural de (25)
has sin denominación ubicado en la vereda Los Nogales del municipio de Orito, departamento de Putumayo, sin
identificación registral ni catastral en su calidad de ocupante beneficiaría.

2
. La solicitante manifestó que el predio de 25 has reclamado corresponde a dos predios, los cuales adquirió de la

siguiente manera: Un predio de (5) has denominado las Gaviotas ubicado en la vereda Los Nogales municipio de Orito
(Putumayo), el cual adquirió a través de promesa de compraventa - C.A. 17840409 fechada el 18/08/2007 por la suma
de dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) m/cte otorgado por la Notaría Única de Orito (Putumayo), el cual
suscribió con el señor Hermes Heraldo Arias Rivas, el cual fue aportado a la presente solicitud.

3
. Un segundo predio de (20) has lo adquirió en el año 2008, mediante documento de compraventa de tierra (predio

rural) - C.A. 87156 fechado el 28 de febrero de 2008 autenticado ante la Notaria Única de Orito (Putumayo), suscrito
entre la señora Yolanda López Acosta y el señor Hermes Heraldo Arias Rivas por el valor de siete millones de pesos
(7'000.000) m/cte, mismo que fue aportado al proceso.

4
, Que realizada la consulta el día 1 y 3 de noviembre de 2023 respectivamente en el SNR e IGAC a nombre de la señora

Yolanda López Acosta y el señor Hermes Heraldo Arias Rivas identificado con cédula de ciudadanía No. 98.344458,
quien es la persona que le vendió el predio a la reclamante, no arrojó ningún tipo de información.

5
. Frente a los hechos que ocasionaron el desplazamiento forzado en el año 2009, se dio con ocasión al atentado en

contra de su hijo Deimar Fabián Pérez López, por lo cual a fin de proteger su vida y la de su consanguíneo deciden
irse hacia Pitalito - Huila.

6
. A raíz del hecho mencionado, la peticionaria solicita la inscripción de la medida de protección sobre el inmueble objeto

de estudio, ya que tiene miedo de que se lo arrebaten o sean victimas de cualquier acto delictivo en contra de sus
vidas.

7
. A su vez la solicitante aportó los siguientes documentos que respaldan su solicitud:

a) Copia del documento de identificación.
b) Copia del documento de compraventa de tierra (predio rural) - C.A. 87156 fechado el 28 de febrero de 2008.
c) Copia de promesa de compraventa - C.A. 17840409 fechada el 18/08/2007.

8
. Revisados los requisitos de procedencia de la solicitud de conformidad con lo establecido en los artículos 2.15.6.2.1

y 2.15.6.2.6 del Decreto 1071 de 2015, la Dirección Territorial Putumayo profirió la Resolución No. RP 01764 DE 15
DE NOVIEMBRE DE 2023, "Por la cual se inicia el estudio formal en un procedimiento de inscripción en el Rupta por
solicitud de parte.

"

9
.
 De conformidad con lo ordenado en el articulo 2.15.6.2.5 del Decreto 1071 de 2015 y en la parte resolutiva de la

Resolución No. RP 01764 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, la Dirección Territorial Putumayo comunicó' a los terceros

1 Sticker Id documento 57370805
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Continuación de la Resolución 02331 de 04 de Diciembre de 2024: "Por la cual procede la inscripción de una medida de
protección predial en el Rupta

"

determinados e indeterminados el inicio del estudio formal de la actuación administrativa adelantada frente a la

solicitud del ID 1106328, tal como obran los soportes en el expediente con publicación en la página web de la entidad
el día 24de noviembre 20 242.

10. En desarrollo de las órdenes descritas previamente, la Dirección Territorial Putumayo adelantó las siguientes
actuaciones administrativas:

11. Se adelantó por parte del Área Jurídica de la Territorial Putumayo, ampliación de los hechos el día 17 de marzo de
2024 de manera magnetofónica, con el fin de aclarar los hechos narrados por la solicitante en la declaración inicial

CONSULTA VIVANTO

Se consultó el aplicatívo VIVANTO el día 01/11/2023, por nombre y número de identificación de la solicitante y la misma arrojo
el siguiente resultado:

Homicidio: Ocurrido el 04/03/2002 en el municipio de Orito. Responsable: (No definido) (RCYS en estudio),
en estado "

PAGADO - (INCLUIDO)".

Desaparición Forzada: Ocurrido el 01/09/2003 en el municipio de Orito. Responsable: Grupos Guerrilleros
(Conflicto armado), en estado "INCLUIDO".

Secuestro: Ocurrido el 01/09/2003 en el municipio de Orito. Responsable: Otros, en estado "NO NCLUIDO".

Desplazamiento Forzado: Ocurrido el 21/03/2003 en el municipio Orito. Responsable: Otros (Conflicto
armado), en estado "NO INCLUIDO".

Homicidio: Ocurrido el 04/03/2002 en el municipio de Orito. Responsable: No definido (No aplica),
 en estado

"

EN VALORACION (RESERVA TECNICA)".

CONSULTA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

. Se realizó la consulta a la ANT en fecha 01/11/2023
, por el nombre y cédula de la solicitante pero la misma no arrojo

resultados; por su parte, en la consulta realizada a nombre del señor Hermes Heraldo Arias Rivas identificado con
cédula de ciudadanía No. 98.344458 (quien le vendió el predio) reportó dos (2) predios,

 relacionados así:

a
. Predio denominado casa lote de 0,0265 ubicado en el centro poblado del municipio de Orito, estado: Solicitud

finalizada/ solicitud formalizada; sin embargo este predio no corresponde al solicitud en RUPTA.
b

. Predio denominado La Mona Uno de 8,3968 has ubicado en el centro poblado del municipio de Orito, estado:
Solicitud archivada/ Notificar providencia; sin embargo este predio no corresponde al solicitud en
RUPTA.

CONSULTA IGAC

Se realizó consulta de información catastral en el IGAC, el 01/11/2023 con el número de identidad de la reclamante y el señor
Hermes Heraldo Arias Rivas identificado con cédula de ciudadanía No. 98.344458 (quien le vendió el predio) no obstante,

 la

consulta no arrojó resultados

Sticker id documento 5746742
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Continuación de la Resolución 02331 de 04 de Diciembre de 2024: "Por la cual procede la inscripción de una medida de
protección predial en el Rupia

"

CONSULTA SNR

Se realizó la consulta SNR en fecha 01/11/2023
, a nombre de la solicitante y el señor Hermes Heraldo Arias Rivas identificado

con cédula de ciudadanía No. 98.344458 (quien le vendió el predio) sin embargo, no arrojó ninguna información de las personas
mencionadas.

CONSULTA POLICIA NACIONAL

Se realizó la consulta a la Policía Nacional en fecha 01/11/2023
, por el nombre y cédula de la solicitante, donde se verifica que

no tienen antecedentes penales

CONSULTA ADRES

Se consultó el aplicativo ADRES el día 01/11/2023, en donde se evidencia que la solicitante se encuentra afiliada a la ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - en régimen subsidiado desde el 01/01/2016,

estado "ACTIVO".

4
.
1

. Mediante oficio radicado bajo el número de salida DTPM2-202308933 del 22/11/2023, se solicitó a la Fiscalía General
de La Nación - Seccional Mocoa, para que suministre información si la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 41109787 expedida en Orito (Putumayo) ha Interpuesto denuncia penal,

como consecuencia de su desplazamiento. "Que el Director Seccional  Putumayo (e) de la Fiscalía atendió la
solicitud mediante oficio con radicado de entrada DTPM1-202305577 de fecha 29/11/2023 manifestando: Sic.
"(...) A nombre de la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA identificada con número de cédula 41.109.787, NO

existen registros en la actualidad de vinculación en investigaciones o procesos penales en curso en la
Seccional Putumayo."

4
.
2

. Mediante oficio radicado bajo el número de salida DTPM2-202308934 del 22/11/2023, se solicitó a la Dirección de la
Fiscalía Nacional Especializada de Justicia Transicíonal y a la Dirección Nacional de Análisis y Contextos de la Fiscalía
General de la Nación, para que en el término de 10 días, aporte la localización político-administrativa aproximada
(departamento, municipio, corregimiento, vereda, etc.) de los grupos al margen de la ley que operaron en la vereda
Los Nogales del municipio de Orito, departamento de Putumayo, en los últimos dos años, así como, toda la información
que se considere pertinente allegar frente al asunto. El Fiscal 19 Delegado ante el Tribunal de Distrito Justicia
Transicional mediante oficio con radicado de entrada DTPM1-202305854 de fecha 14/12/2023, manifestando:

Sic. "(...) Con ocasión de su solicitud me permito informarle que una vez verificado el sistema de información
de la Dirección de Justicia Transicional "SIJYP" y verificadas las bases de datos internas se estableció que el
hecho del cual fue victima la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA, fue aceptado e imputado dentro de la tercera
fase de príorización de la macro estructura BLOQUE CENTRAL BOLIVAR a los postulados IVAN ROBERTO
DUQUE GAVIRIA Y EDWIN DE JESUS NUÑEZ PAREDES en audiencia que se llevó a cabo desde el 21, 22, 23
de febrero y1 de marzo de 2017.

Así mismo, fue legalizado al postulado EDWIN DE JESUS NUÑEZ PAREDES, en audiencia concentrada de
formulación y legalización de cargos por parte de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
durante los meses de mayo y julio de 2020.

De acuerdo con el AUTO de fecha 21 de junio de 2022, el señor Magistrado IGNACIO HUMBERTO ALFONSO
BELTRAN, fijo como fecha para la continuación de la Audiencia incidente de reparación integral de los hechos
cometidos en el Putumayo  BCB 3 Y BCB 4, continuación en el mes de mayo de 2024 en el municipio de
Puerto Asís - Putumayo."
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Continuación de la Resolución 02331 de 04 de Diciembre de 2024: "Por la cual procede la inscripción de una medida de
prolección predial en el Rupta
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4
.
3

. Mediante oficio radicado bajo el número de salida DTPM2-202308936 del 22/11/2023, se solicitó a la Personería
Municipal de Orito para que de conformidad con las condiciones previstas en los incisos 6, 7 y 8 del articulo 76 de la
ley 1448 de 2011, aporte con destino al presente trámite, el expediente y/o decisión interadministrativa en relación
con la inclusión o no de la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41109787

expedida en Orito (Putumayo), en el Registro Único de Víctimas, y la declaración que dio lugar a dicha inscripción. De
la misma forma solicitamos muy respetuosamente nos colabore con el resultado de la caracterización socioeconómica,
de vulnerabilidad y situación actual que se haya realizado a la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA. La citada entidad
atendió la solicitud mediante oficio con radicado de entrada DTPM1-202305718 de fecha 02/12/2023

manifestando: Sic."(...) que una vez verificada nuestra base de datos, se logra constatar que la prenombrada
declaro ante este despacho el 5 de noviembre de 2002,19 de diciembre de 2002 y el 14 de abril de 2014 y el 6
de junio de 2015, por los hechos victimizantes de homicidio y desplazamientos forzados, hechos por los
cuales fue INCLUIDA y el 14 de abril de 2014 por el hecho victimizarte de secuestro, hecho por el cual no fue
incluida. (...)".

4
.
4

. Mediante oficio radicado bajo el número de salida oficio DTPM2-202308935 del 22/11/2023, enviado por la Unidad,
se solicitó a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas (UARIV) para que de
conformidad con las condiciones previstas en los incisos 6, 7 y 8 del articulo 76 de la ley 1448 de 2011, aporte en el
término máximo de 10 días con destino al presente trámite, el resultado de la caracterización socioeconómica,

 de

vulnerabilidad y situación actual que se haya realizado a la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA,
 identificada con

cédula de ciudadanía No. 41109787 expedida en Orito (Putumayo) en el marco de la estrategia de caracterización de
esta entidad. La entidad no ha brindado información respecto a la solicitud.

4
.
5

. Mediante oficio radicado bajo el número de salida DTPM2-202308937 del 22/11/2023 se solicitó al Instituto Geográfico
Agustín Codazzi - IGAC y/o al Catastro Descentralizado de Nariño para que aporte para con destino al presente
trámite: Las fichas prediales, certificados catastrales y certificado plano predial del inmueble objeto de reclamo. El
histórico de los avalúos catastrales del mencionado predio, correspondiente a los años 2007 al 2023. La entidad
catastral dio respuesta mediante oficio con radicado de entrada DTPM1-202305512 de fecha 28/11/2023
manifestando: Sic. "(...) que una vez consultado el Sistema Nacional Catastral-SNC

, no se encontró predio en
el municipio de Orito donde figure como titular la señora Yolanda López Acosta identificada con cédula de
ciudadanía N" 41.109.787, por lo tanto al no encontrarse relacionada con ningún número predial imposibilita
el envío de los documentos que solicita."

4
.
6

. Mediante oficio radicado bajo el número de salida DTPM2-202308938 del 22/11/2023, la Unidad solicitó a Agencia
nacional de Tierras

, para que remita copia auténtica de los expedientes de los procesos administrativos de
adjudicación, expropiación, titulación de baldíos, entre otros, en los que esté vinculada la señora YOLANDA LOPEZ
ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41109787 expedida en Orito (Putumayo) y el señor Hermes
Heraldo Arias Rivas identificado con cédula de ciudadanía No

. 98.344458. Igualmente, a efectos de que adelante las
siguientes actuaciones:

. Informe si la persona que aquí reclama la inscripción en el Registro de Tierras, solicitó adjudicación de terreno baldío
alguno y, en caso de ser afirmativo lo anterior, que se remita copia del expediente.

. Informe si se ha expedido alguna resolución de adjudicación o de inscripción en el Registro de Sujetos de
Ordenamiento (RESO), en favor de la solicitante de inscripción en el RTDAF.

. Que remita la constancia que dé cuenta que la persona que reclama fue postulada como beneficiaría del subsidio
directo de tierras, sobre el predio objeto de restitución y demás información pertinente para adelantar el trámite de
inscripción en el Registro.

. Que se envíe la información restante que obre en la entidad y que sea pertinente para el procedimiento de inscripción
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas que adelanta esta Unidad,

 con relación a la solicitante. A la

fecha dicha entidad no ha dado respuesta.
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4
.
7

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011 y el articulo 2.15.6.2.6 del Decreto 1071 de
2015, adicionado por el Decreto 640 de 2020, el veintiuno (21) de Noviembre de 2024 se fijó aviso en la cartelera
de la Dirección Territorial Putumayo, informando el referido traslado probatorio, siendo desfijado mismo veintiuno (21)
de Noviembre de 2023 como obra en el expediente de la actuación.

4
.8. Pese a lo anterior y vencido el término del traslado de pruebas el dia veintisiete (27) de Noviembre de 2024. La

señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA no presentó intervención alguna, por lo que se procederá con la adopción de la
decisión de fondo correspondiente4.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

De acuerdo con los antecedentes relacionados en el acápite anterior, la Dirección Territorial Putumayo estudiará la procedencia
de inscribir en el Rupta a la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41109787 expedida
en Orito (Putumayo), de conformidad con lo establecido en el articulo 2.15.6.2.7 del Decreto 1071 de 2015,

 el cual estableció

los siguientes requisitos:

ARTICULO 2.15.6.2.7. Requisitos de procedencia de inscripción. La inscripción en el Rupta procederé siempre
que se cumplan los siguientes criterios:

1
. Que se acredite la relación jurídica de propiedad, posesión u ocupación, según corresponda, con el predio que

objeto de la medida.
2

. Que se reúna las condiciones de víctima de desplazamiento forzado, conforme a lo dispuesto el articulo 1° de la
Ley 387 de 1997.
3

. Que la solicitud de inscripción en el Rupta o el inicio de oficio por parte de la entidad administradora del Rupta se
haya realizado dentro del lapso de los dos (2) años establecidos en el articulo 84 de la Ley 1955 de 2019, salvo
fuerza mayor o caso fortuito.
4

. Que se identifique el folio de matricula inmobiliaria del predio sobre el cual se dispondrá inscribirla medida de
protección, si a ello hay lugar.

En ese sentido, se realizará el análisis sobre la procedencia de la inscripción en el Rupta en relación con dichos requisitos,
respecto de la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41109787 expedida en Orito
(Putumayo), y el predio rural de 25 (has) sin denominación ubicado en la vereda los nogales del municipio de Orito, en el
departamento de Putumayo, sin identificación registral ni catastral.

1
.  Temporalidad en la presentación de la solicitud.

El articulo 33 A de la Ley 387 de 1997 determinó en su inciso primero que la inscripción en el Rupta procede de oficio o a
solicitud de parte, siempre que se realice dentro de los dos (2) años siguientes al hecho victimizante, salvo fuerza mayor o caso
fortuito5.

En ese sentido, el artículo 2.15.6.2.1 del Decreto 1071 de 2015 estableció como requisito para las solicitudes de inscripción en
su numeral 1, que estas deben ser presentadas dentro de los dos (2) años siguientes al hecho victimizante, salvo fuerza mayor

5 Traslado de pruebas de fecha 21/011/2024 - Id sticker No. 6059358

4 Constancia secretarial CP 01542 DEL 29/11/2024

5 Código Civil Colombiano.
 ARTICULO 64. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no

es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario

público, etc.
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o caso fortuito, conforme a lo descrito en el artículo 84 de la Ley 1955 de 2019, el cual agregó el articulo 33 A en la Ley 387 de
1997.

De manera armónica, el numeral 3 del precitado artículo 2.15.6.2.7 del Decreto 1071 de 2015, prescribió como requisito para
decidir la procedencia de la solicitud, haber acreditado el inicio del procedimiento dentro de los dos (2) años establecidos en
el referido articulo 33 A de la Ley 387 de 1997, salvo fuerza mayor o caso fortuito.

De este modo, el requisito de temporalidad contemplado para los procedimientos de inscripción en el Rupta en la normativa
vigente, se constituye en el primer criterio de validación, toda vez que, de no cumplirse con este, no seria procedente analizar
los demás requisitos en términos de eficiencia, eficacia, celeridad y economía de la administración pública.

Al respecto, se pudo identificar en la información obrante en el expediente del ID 1106328 que la señora YOLANDA LOPEZ
ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41109787 expedida en Orito (Putumayo) presentó solicitud de inscripción
en el Rupta el día 06 de octubre de 2023 frente a presuntos hechos de atentado en contra de la integridad de su hijo, ocurrido
en el año 2021, motivo por el cual tuvieron que salir del predio.

La señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA, en su diligencia de declaración realizada el 17 de marzo de 2024, indicó lo siguiente:

S/c."(...) Pregunta: Informe a esta territorial cuáles fueron los hechos de violencia que generaron el desplazamiento
y por el cual se elevó la solicitud objeto de la presente diligencia, cuándo se presentaron y de qué forma.
Contestó: Se dio en el año 2021 con ocasión al atentado de grupos armados en contra de su hijo Deymar
Fabián Pérez López salimos a la vereda Siberia.

Pregunta: Sírvase manifestar ¿A qué sitios se dirigieron cuando dejaron ese predio?
Contestó: Hacia la vereda Siberia

Pregunta: ¿Usted puso en conocimiento de la situación a alguna autoridad además de la Unidad de Restitución de
Tierras, o declaración ante la Unidad de Víctimas o personería?
Contestó: No, la verdad no lo he hecho ni lo pienso hacer, lo haría una vez salga definitivamente del Putumayo,
hacerlo me da mucho temor, aunque hay muchas cosas que declarar. (...)".

Data la solicitante que el atentado que sufrió su hijo Deymar Fabián Pérez López fue grave, quien recibió 9 disparos de los
cuales solo 1 alcanzó a rosarlo por eso no lo mataron. Aunado a ello, precisó que las afectaciones psicológicas que le generó
esta situación además de la persistencia de la violencia en la zona y el temor generado la llevaron finalmente a decidir
abandonar su heredad en el año 2021, por lo que se traslada junto a su familia se hacia la vereda Siberia ubicada en el mismo
municipio. Asi lo relató en la diligencia de ampliación que rindió ante la Unidad el 17/03/2024:

S/c.'(...) Pregunta: Informe a esta Territorial si usted o algún miembro de su familia fue objeto de amenazas antes
de los hechos que originaron el desplazamiento.
Contestó: Si claro, la esposa de don Hermes me dijo que su marido fallecido no me la había vendido,

 allí

intervino mi hijo Deymar Fabián hasta se alegaron, fue así como a los 8 días los grupos armados me mandaron
a llamar advirtiéndome que debía dejar eso quieto, después de este hecho como a los 6 días fue que le hicieron
el atentado a mi hijo Deymar Fabián, gracias a Dios no falleció pese a que recibió 9 disparos de los cuales
solo 1 alcanzó a rosarlo por eso no lo mataron, como se alcanzó a esconder por unas chuquías y a los 4 días
fue que lo encontramos. Este hecho se dio en el año 2021.

A
.
  CONTEXTO DE VIOLENCIA - HECHOS VICTIMIZANTES

Pregunta: Infomie a esta territorial si en la zona donde se encuentra ubicado el predio objeto de la solicitud hay
actualmente o había presencia de grupos armados al margen de la ley, tales como: paramilitares. guerrilla, Bacrim.
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En caso afirmativo informe en que época se evidenció y si conoce la conformación de ese grupo como: (frentes,

columnas, comandantes, alias).
Contestó: Si

, hay grupos armados pero no puedo identificar de quienes se trata, la verdad me da mucho miedo
hablar de ellos  "llora"

Pregunta: Informe a esta territorial cuáles fueron los hechos de violencia que generaron el desplazamiento y por el
cual se elevó la solicitud objeto de la presente diligencia, cuándo se presentaron y de qué forma.
Contestó: Se dio en el año 2021 con ocasión al atentado de grupos armados en contra de su hijo Deymar
Fabián Pérez López salimos a la vereda Siberia.

Pregunta: Sírvase manifestar ¿A qué sitios se dirigieron cuando dejaron ese predio?
Contestó: Hacia la vereda Siberia. (...)".

En ese sentido
, se observa que entre la fecha de ocurrencia de los hechos victimizantes que motivan la solicitud de inscripción

2021 (sin fecha exacta) y la de presentación de la solicitud 06/10/2023, existe una diferencia de dos (2) años, lo que permite
concluir que se cumple con el requisito de haberse presentado el requerimiento dentro de los dos años siguientes a la ocurrencia
de las circunstancias de desplazamiento forzado, por lo que procede continuar con el estudio de los demás criterios
establecidos por la normativa vigente.

Asi pues, con las pruebas arriba desglosadas (declaraciones, ampliación de hechos, respuestas a entidades); es posible
precisar que la señora YOLANDA LOPEZ ACOSTA y su familia, padecieron las inclemencias del conflicto armado interno en
razón a las intimidaciones, amenazas de muerte, hegemonía y control por parte de actores ilegales; específicamente por el
atentado de su hijo mayor en el año 2021, lo cual fue el detonante que la motivó a salir del inmueble objeto de estudio.

Aclarando que a la fecha no han retornado por el temor, la zozobra, además de las secuelas psicoafectivas que les
desencadenaron los sucesos vivenciados durante su permanencia en el predio.

De acuerdo con lo anterior, se encuentra entonces acreditado el requisito de temporalidad.

2
.  Relación jurídica con el predio objeto de la medida.

Sea lo primero precisar que el artículo 2.15.6.1.1 del Decreto 1071 de 2015 estableció que a través del Rupta se protegen las
relaciones de propiedad, posesión y ocupación de las personas víctimas de desplazamiento forzado, respecto de sus
predios. En ese sentido, para acceder a la inscripción en este registro se debe acreditar alguna de estas calidades, las cuales
determinan los efectos de la medida, tal como lo prescribe la referida norma:

S/'c. "Respecto a los propietarios, la inscripción en el Rupta tiene como finalidad impedir el registro de actos que
impliquen la transferencia del derecho de dominio de los inmuebles rurales y urbanos.

En relación con los poseedores, y ocupantes de baldíos también podrán inscribir la medida de protección en el Rupta,
en cuyo caso el efecto será preventivo y publicitario, de modo que se constituya en un medio de prueba en el marco
de procedimientos administrativos y procesos judiciales sobre la afectación de la sana posesión u ocupación del
predio, con motivo de hechos victimizantes de desplazamiento forzado.

En el caso de ocupantes de baldíos, adicionalmente se comunicará a la Agencia Nacional de Tierras o a la entidad
que haga sus veces, para que la tenga como insumo y adelante los trámites de su competencia, según lo previsto en
la Lev 160 de 1994. sus normas reglamentarias v en los Decretos Lev 2363 de 2015 v 902 de 2017 o tas normas que

los modifiquen o sustituyan."

RU-MO-06

V3

Clasificación de la Información PublicaD ReservadaD Clasificada® Fecha de aprobación 27/09/2021

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial Putumayo
__. . fif&&° 9 N°- 21-108. Piso 1 Hotel Mocoa Somoy leí: 3115614807 - 4204619. Mocoo (Pulgmayol - Colombia

I Iv/W www.restituciondelierras.gov.co    Síganos en: SURestituclon

DOCUMENTAL
'

i-íi..;. vo 
 






















